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vrsTo:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Rectoral N" 0570-2026-UNAP, de fecha 21 de abr¡l de 2026, se resuelve
conformar el Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Trabajo de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), per¡odo 2026-2028, integrado como miembros t¡tulares, por la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP): don Carlos Enrique Ríos Del Águila, docente auxil¡ar a ded¡cación exclus¡va

adscr¡to a la Facultad de lngeniería Química (FlQ), don Juan Lu¡s Romero Villacrez, docente asoc¡ado a

dedicación exclus¡va adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), doña Rosa lsabel souza Nájar, docente
pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡ta a la Facultad lngeniería Quím¡ca (FlQ); por el Sindicado Un¡tario de
Traba.¡adores de la UNAP (sutunap): don Carlos Augusto P¡nedo H¡dalgo, serv¡dor adm¡n¡strat¡vo, n¡vel F-4,

jefe de la oficina Ejecutiva de lnfraestructura, adscrito a la Unidad E.¡ecutora de lnversiones (UEl), don Jorge

M¡guel Flores Arévalo, servidor admin¡strat¡vo, encargado en el n¡vel F-3 como jefe de la Oficina de Asuntos
Económicos y Presupuestales de la Facultad de C¡encias Económicas y de Negoc¡os, y don Jorge Martín
Vergara Panduro, Contrato Administrativo de Servicios (CAS) en la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl);

como miembros suplentes, por la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP):don Julio segundo
Cuipal Torres, docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de C¡encias de la Educación y

Human¡dades (FCEH), don JorBe Antonio Suárez Rumiche, docente asoc¡ado a ded¡cación exclus¡va adscr¡to

a la Facultad de lngeniería Química (FlQ) y doña Giorly Giovanni Machuca Espinar, docente asociada a

ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡ta a la Facultad de Agronomía (FA); por el Sindicado Un¡tar¡o de Trabajadores de

la UNAP (sutunap): don Alejandro Apagüeño lnuma, serv¡dor admin¡strativo, nivel SAD, cargo V¡gilante l,

adscrito a la Facultad de lngeniería Química (FlQ), doña María Magdalena Gadea Pana¡fo, servidora
adm¡n¡strativa, n¡vel STC, cargo Técnico Adm¡n¡strativo l, adscrita a la Unidad Ejecutora de lnvers¡ones (UEl)

y don César Augusto Da S¡lva Rojas, Contrato Adm¡n¡strativo de Serv¡cios (CAS) en la Un¡dad Ejecutora de
lnversiones (UEl);

e, med¡ante of¡c¡o de visto, don Juan Lu¡s Romero V¡llacrez, docente principal a ded¡cac¡ón exclus¡va

adscr¡to a la Facultad de Agronomía (FA), formula al rector su renuncia irrevocable a seguir partic¡pando en

el comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

riodo 2026-2028t en razón a los comprom¡sos académ¡cos como docente, director del Departamento
Académ¡co de lngen¡ería y Amb¡ente, m¡embro del Consejo Direct¡vo del CEPREUNAP, asesofam¡ento de
tes¡s eñ pre y postgrado, act¡vidades que le ¡mpos¡b¡l¡tan atender los compromisos propios del referido
Com¡té;

Que, el rector t¡ene como atribución de dirig¡r la act¡vidad académica de la Universidad y su gest¡ón

adm¡nistrat¡va, económ¡ca y f¡nanc¡era; en consecuencia, est¡ma conven¡ente aceptar la renunc¡a
irrevocable, con eficacia anticipada al 19 de jun¡o de 2026, como m¡embro titular del Comité de Seguridad y

Salud en el Trabajo de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), periodo 2026-2028, en
razón a la comunicac¡ón expresada por don Juan Luis Romero Villacrez;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopc¡ón. También tiene eficacia
ant¡c¡pada la decl¿rator¡a de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;

El Ofic¡o N" 005-2026-jLRV-DAIA-FA-UNAP, presentado el 19 de junio de 2026, por don Juan Lu¡s Romero
V¡llacrez, docente princ¡pal a ded¡cación exclusiva adscrito a la Facultad de Agronomía (FA), med¡ante el

cual formula al rector su renunc¡a ¡rrevocable a segu¡r part¡c¡pando en el Comité de Segur¡dad y salud en el

Trabajo de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), periodo 2026-2028;
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De conform¡dad con el l¡teral c) del artículo 114 del Estatuto de la UNAP, y los numerales L7.L y 1?.2 del
artículo 17 de la Ley del Proced¡miento Administrativo General;y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aceptar con eficacia ant¡cipada al 19 de junio de 2026, la renuncia irrevocable
formulada por don Juan Luis Romero Villacrez, docente princ¡pal a ded¡cación exclusiva adscrito a la

Facultad de Agronomía (FA), como miembro titular del Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Traba¡o de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), periodo 2026-2028, en mérito a los considerandos
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Expresar el agradecim¡ento ¡nst¡tuc¡onal a don Juan Lu¡s Romero v¡llacrez, por las

func¡ones desempeñadas durante su permanencia como m¡embro titular del Com¡té de Segur¡dad y Salud
en elTrabajo de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP).

, comuníquese y archívese.
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